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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE DICIEMBRE DE 1969.-Extracto.-Presi­
dencia de! señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los 
Delegados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. - Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor A randa Na­
varro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 17 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.000 pesetas como dona­
tivo para Acción Católica, siendo cargo dicho importe a la 
partida 117 de! vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Luis Oñate Caballero contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia de 12 de marzo de 1969, que 
desestimó su petición de concesión de premio por años 
de servicios. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Francisco Guillén Llera, en la vacante 
producida por jubilación reglamentaria de don José Esco­
bar Bordoy, toda vez que el interesado ostenta el número 
uno de los supernumerarios en turno de ascenso y no existe 
ningún otro con mejor derecho, fijándole, con carácter pro­
visional y transitorio, el haber anual de 45.750 pesetas, hasta 
que, promulgado el texto articulado de la ley 79/1968, se le 
fij e como al resto de los funcionarios municipales su situa­
ción económica definitiva, y con los demás derechos y de­
beres que se determinan en las bases de la convocatoria de 
que procede, en el reglamento de! Cuerpo y los acuerdos 
municipales y disposiciones legales y reglamentarias de ca­
rácter general. Este ascenso deberá tener efectos desde 
el 3 del corriente mes, fecha en que se le encomendó el 
serVIClO. 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer el cese en e! cargo de Habilitados­

Pagadores de la nómina de Almacenes y Depósitos (Aco­
pios), que venían desempeñando por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 26 de septiembre de 1962, de 
don Miguel Sánchez Arteaga y de don Juan José Garrido 
Granero, por haber renunciado al cargo: e! primero por 
jubilación ya producida el 2 de agosto último y el segundo 
por padecer enfermedad crónica grave; y 

Segundo. Nombrar, con carácter provisional y transi­
torio, Habilitados-Pagadores de las nóminas del Servicio de 
Almacenes y Depósitos (Acopios) a los también Habilitados 
de Vías Públicas don Tomás Sanz Pascual y don Félix 
Crescencio García Barriocanal, en sustitución de los señores 
Arteaga y Garrido Granero, de conformidad con la propues­
ta del Depositario de Fondos y e! informe de la Intervención 
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Municipal, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artícu­
los 178, 179 Y demás concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administación local, así como las bases 
de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento, los cuales 
responderán solidariamente del cumplimiento de las fun­
ciones inherentes a dicho cargo. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del co­
rrespondiente contrato, la adscripción, con arreglo al pro­
cedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de 
la ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María del Carmen 
Ferreiro Serrano, para que desempeñe transitoriamente, 
por plazo de un año, funciones de Auxiliar administra~ivo, 
con el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesIdad 
de personal de esa clase.. . . , 

Segundo. Asignar a la 111teresada la retnbu~I?~ de 
35.100 pesetas anuales, .equivalente a los haberes 1111CIales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Santiago 
González para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma cate­
goría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Lucía del Val García 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, 
funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubrir 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de esa 
clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma cate­
goría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Alicia Carmen Se­
rrano García para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 
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Segundo. Asignar a la interesada la retribu~i?~ de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes 1111clales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma cate­
goría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Emilia Ballesteros 
Redondo para que desempeñe funciones de Auxiliar admi­
nistrativo, con el fin de cubrir momentáneamente la urgente 
necesidad de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fi j ados para las plazas de plantilla de la misma cate­
goría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

12. Pasar a la Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo doña Josefa Quintana Ros a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos desde el 9 de marzo de 1966, 
en que se ha cumplido el plazo máximo de diez años de 
su excedencia especial, sujeta a lo preceptuado en la ley 
de 17 de julio de 1958, sin que se haya reincorporado al 
servicio ni solicitado nueva autorización, con los requisitos 
exigidos en dicha ley; siendo susceptibles de rectificación 
dichos efectos, toda vez que la interesada, caso de solicitar 
su reingreso en este Ayuntamiento, habrá de acreditar do­
cumentalmente el tiempo de los efectivamente prestados en 
el organismo para el que le fué concedida la autorización 
que motivó su excedencia. 

13. Pasar a la Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo doña María Luisa Sansón Bartol a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos desde elIde enero 
de 1965, en que se ha cumplido el plazo de diez años de 
su excedencia especial, sujeta a lo preceptuado en la ley 
de 17 de julio de 1958, sin que se haya reincorporado al 
servicio ni solicitado nueva autorización, con los requisitos 
exigidos en dicha ley; siendo susceptible de rectificación 
dichos efectos, toda vez que la interesada, caso de solicitar 
su reingreso en este Ayuntamiento, habrá de acreditar docu­
mentalmente el tiempo de los efectivamente prestados en el 
organismo para el que le fué concedida la autorización que 
motivó su excedencia. 

14. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria al Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, don Emilio Carnero Pueyo, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62, con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962, y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

15. Conceder a don Francisco Toro Valdivia, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto de 1962. 

16. Declarar en situación de excedencia voluntaria 
como Oficial técnico administrativo a don Angel Guzmán 
Montesdeoca Acosta, actualmente utilizando licencia para 
asuntos propios, con efectos desde el 13 del corriente mes, 
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en que ha quedado justificada documentalmente su incom­
patibilidad para desempeñar ese cargo, por haber ingresado 
en e! Cuerpo de Jueces Comarcales, de conformidad con lo 
preve~ido en los ~r~ículo~, 37 Y 39 del reglamento de Fun­
cionanos de Admlll1straClOl1 local y 82 del decreto de 7 de 
febrero de 1964, y considerando también lo establecido en el 
artículo 9.° del reglamento orgánico de! Cuerpo de Jueces 
Municipales y Comarcales. 

17. Pasar a don Fernando Hurtado Cordones a la 
situación de excedencia voluntaria en el cargo de operario 
de! Servicio de Limpiezas, con efectos desde el 15 de no­
viembre último, en que ha tomado posesión del de Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales que desempeña en la 
actualidad. 

18. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de organismos internacionales, al 
Auxiliar administrativo don Jesús Tenreiro Vizoso, por 
el período de tiempo comprendido entre el 5 de enero 
y el 14 de febrero de 1970, toda vez que ha recaído la 
oportuna autorización expresa de la Dirección General de 
Administración Local y aparece contratado dicho funcio­
nario para prestar servicio en la Orgánización de las 
Naciones Unidas para e! Desarrollo IndustrüIl, con sede 
en Viena (Austria), durante el mencionado período de 
tiempo, según se justifica mediante escrito de la Dirección 
General de Cooperación y Relaciones Económicas Inter­
nacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

19. Considerar en situación de excedencia especial, 
determinada en la ley de 17 de julio de 1958 sobre fun­
cionarios al servicio de organismos internacionales, a la 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña Nati­
vidad Louet Melitón, por el período de tiempo comprendido 
entre los días 3 y 28 de noviembre del corriente año, en 
que ha sido contratada para prestar servicio en la Orga­
nización de las Naciones Unidas (O. N. U.), con sede en 
Ginebra (Suiza), según se justifica en escrito de la Direc­
ción General de Cooperación y Relaciones Económicas 
Internacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores, toda 
vez que ha recaído la oportuna autorización expresa de 
la Dirección General de Administración Local. 

20. J ubilar a doña Concepción Olmedo Pinaglia, Maes­
tra municipal, por haber sido dictaminada su invalidez 
ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta 
Corporación, y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 
40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento de 28 de abril 
de 1964 ; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mutua­
lidad. 

21. Jubilar a don Faustino Morón Justo, Encargado 
de segunda del Servicio de Limpiezas, por haber sido dic­
taminada su invalidez ordinaria por el Servicio M uncipal 
de Profilaxis de esta Corporación, y haber sido califiC:1.da 
y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, conforme a lo dis­
puesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° y 7.° de! decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario del Ayun­
tamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

22. Jubilar a don Manuel Horcada López, operario 
?el Servicio de Limpiezas, por haber sido dictaminada su 
Invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis 
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de esta Corporación, y haber sido calificada y confirmada la 
misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los ar­
tículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan 
las edades y causas de jubilación del personal de la Ad­
ministración local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento 
de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posterio­
ridad se fije la clasificación pasiva que le corresponde por 
dicha Mutualidad. 

23. Conceder a don Felipe Luis Casas Picazo, Bom­
bero del Servicio contra Incendios, por una sola vez, l<il 
cantidad de 9.000 pesetas, con cargo a la partida 116 del 
vigente presupuesto, como ayuda a los gastos que le supone 
la rehabilitación de su hija Paloma, con motivo de la 
intervención quirúrgica sufrida. 

24. Conceder a don Isidro López Mínguez, Bañero de 
las Casas de Baños, jubilado el 15 de mayo de 1967, en 
concepto de premio por años de servicio, de conformidad 
con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal, la cantidad de 29.259 pesetas equivalente a sei's 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, siendo 
cargo a la partida 724, Resultas, del vigente presupuesto, 
sin posibilidad de someterla a discusión ni revisión, toda 
vez que siendo esta prestación discrecional y graciable no 
está sujeta a otros límites que no sean los máximos esta-
blecidos. . 

25. Conceder a don Manuel Bajo Benito, a quien se 
le considera jubilado como Cabo de Policía Municipal el 11 
de enero de 1965, en concepto de premio por años de 
servicio, la cantidad de 1.439 pesetas, diferencia entre la que 
percibió cuando se produjo su baja como Guardia y la 
que le hubiera correspondido en la categoría referida a la 
que se le ha promovido por resolución de la Alcaldía Presi­
dencia de 24 de junio de 1968 y efectos del 1 de agosto 
de 1956, conforme a lo prevenido en el acuerdo de 28 de 
abril de 1967, que le es de aplicación, siendo cargo dicho 
importe a la partida 724, Resultas, del vigente presupuesto. 

26. Conceder a doña Fuensanta Ripoll Baleriola, Maes­
tra municipal, jubilada el 7 de enero de 1964, la' cantidad 
de 28.707 pesetas, diferencia entre la que le fué reconocida 
en concepto de premio por años de servicio por acuerdo de 
esta Comisión de 17 de junio de 1964 y la que se le habría 
asignado de haberse calculado su cuantía sobre el sueldo 
consolidado que le correspondía al causar baja en el servicio 
activo por aplicación de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
siendo cargo dicho importe a la partida 724, Resultas, del 
vigente presupuesto. 

27. Conceder a doña Concepción Corbalán Guillén, 
Maestra municipal, jubilada el 15 de abril de 1964, la can­
tidad de 22.306 pesetas, diferencia entre la que le fué reco­
nocida en concepto de premio por años de servicio por 
acuerdo de esta Comisión de 17 de junio de 1964 y la que 
se le habría asignado de haberse calculado su cuantía sobre 
el sueldo consolidado que le correspondía al causar baja en 
el servicio activo por aplicación de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, siendo cargo dicho importe a la partida 724, Resultas, 
del vigente presupuesto. 

28. Conceder a don Alfonso López Santos, a quien se 
le considera jubilado como Cabo de Policía Municipal el 26 
de octubre de 1965, en concepto de premio por años de 
servicio la cantidad de 1.439 pesetas, diferencia entre la que 
percibió cuando se produjo su baja como Guardia y la 
que le hubiera correspondido en la categoría referida, . a la 
que se le ha promovido por resolución de la Alcaldía Pre­
sidencia de 24 de junio de 1968 y efectos desde e! 1 de 
agosto de 1956, conforme a lo prevenido en el acuerdo 
de 28 de abril de 1967, que le es de aplicación, siendo cargo 
dicha suma a la partida 724, Resultas, del vigente pre­
supuesto. 
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29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a don Lucio Arranz Martínez en 

su actual cargo de Conductor mecánico del Servicio contra 
Incendios, en el que ha sido confirmado por resolución de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 8 de noviembre último, cuatro 
años, nueve meses y veintinueve días de servicios prestados 
en cargo anterior, con carácter absolutamente provisional 
y transitorio, correspondiéndole percibir el haber anual de 
32.000 pesetas que tiene fijado dicha plaza, hasta que, pro­
mulgado el texto articulado de la ley 79/1968, se le fije 
su definitiva situación económica, debiendo tener efectos 
desde el 15 de abril del año en curso, en que tomó posesión, 
con carácter provisional, del citado cargo; y 

Segundo. Pasar al interesado a la situación de exce­
dencia voluntaria en el cargo de Conductor mecánico de 
Talleres Generales, con los mencionados efectos de su toma 
de posesión del de Conductor mecánico del Servicio contra 
Incendios, que actualmente desempeña. 

30. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
José Ruiz Urbina, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo que determina el artículo 108-1-3.a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con 
el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, conte­
nida en el artículo 102-1-2.° del citado reglamento. 

31. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Francisco Martín Fernández, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el Instructor del expediente discipli­
nario que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado 
respectivo, la sanción administrativa de multa de seis días 
de haber, que determina el artículo 108-I-2.a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con 
e! párrafo segundo del propio precepto, por ser autor de 
una falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio, con­
tenida en el artículo 103-2.0 -c) de! citado reglamento. 

32. Quedar enterada de la sentencia dictada en 19 de 
noviembre último por la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial en el recurso interpuesto 
por don Jesús San Román de Proy, Policía municipal, 
contra e! decreto de la Alcaldía Presidencia de 4 de marzo 
del año en curso, del que quedó enterada esta Comisión por 
su acuerdo de 12 de! mismo mes y año, denegando la 
pretensión del recurrente sobre su ascenso a Cabo de 
Policía Municipal por rigurosa antigüedad, al no serIe com­
putados los servicios interinos, y en cuyo fallo de dicha 
sentencia se desestima el recurso por ser conformes al orde­
namiento jurídico tales resoluciones. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de la sentencia dictada con 

fecha 31 de octubre último por la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial en el recurso 
interpuesto por don Rafael Lorenzo García, operario del 
Servicio de Limpiezas, contra los acuerdos de esta Comi­
sión, de 18 de septiembre y 22 de noviembre de 1968 el 
primero imponiéndole la sanción administrativa de un ~es 
de suspensión de empleo y sueldo por una falta grave de 
ausencia injustificada al servicio y el segundo desestimatorio 
de! recurso de reposición promovido contra el acuerdo ante­
rior, en cuyo fallo de dicha sentencia se estima en parte el 
recurso, disponiéndose la anulación de dichos acuerdos en 
cuanto a la imposición de tal sanción y su sustitución por 
la de apercibimiento por comisión de una falta leve de 
ausencia injustificada al servicio, con la devolución al inte­
resado de los haberes dejados de percibir; y 

Segundo. Dar el debido cumplimiento al indicado fallo 
en sus propios términos, quedando así anulados ambos 
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acuerdos recurridos en lo concerniente a la sanción de un 
mes de suspensión de empleo y sueldo, quedando ésta sus­
tituída por la de apercibimiento que por el presente acuerdo 
se impone al señor Lorenzo García, según lo determinado 
en el artículo 108-1-1.a del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como autor de una falta leve de 
ausencia injustificada al servicio, tipificada en el artícu­
lo 102-1-1.a del mismo reglamento, debiendo serie abona­
dos al interesado los haberes que ha dejado de percibir 
como consecuencia de la suspensión de un mes de empleo 
y sueldo, cuya sanción ha sido anulacla. 

Obras y Servicios Urbanos 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modificación de la plaza de Castelar 
y ampliación de calzada de! paseo de la Castellana, entre la 
plaza de Castelar y la glorieta de Gregario Marañón, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.945.847,10 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras y sus especiales 
circunstancias, prevista en e! artículo 41-3 y acreditada 
conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; recabándose ofertas por los 
Servicios Técnicos Municipales de empresas especializa­
das en esta clase de trabajos para que por e! Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos se proceda a ;su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de la segunda fase parcial de pavimentación 
y servicios complementarios en el Pozo del Tío Raimundo 
(Vallecas), que comprende el camino de las Hormigueras, 
calles de la Santanderina, Eloy Sánchez y Central de Pin­
garrón, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 4.500.000 pesetas, a que as­

ciende dicho proyecto, será cargo a la partida 407 del 
vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
para la adjudicación de las obras, por su reconocida urgen­
cia, prevista en el apartado tercero del artículo 41-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales y acreditada conforme al 42-3 de! mismo; facultando 
al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para su adju­
dicación,. ~revio informe del Servicio Técnico competente, 
en condlclones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenc~a, en. ,el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJeCUClOn. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Alcán-
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tara, entre las de Juan Bravo y Padillá, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segudo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 249.617,16 pesetas, será cargo a la partida 407 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepClOn de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artÍcu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de! vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en e! artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder su im­
porte de 500.000 pesetas; facultand~ al. Delegado de O~r~s 
y Servicios Urbanos para que, prevIo .l11f?rm.e, del Servlcl.o 
Técnico competente, proceda a su adJudlcaclOn, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 1) 

37. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Alcán­
tara (pares e impares), entre las de José Ortega y Gasset 
y Padilla, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 235.492,40 pesetas, será cargo a la partida 407 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder su im­
porte de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
Técnico competente, proceda a su adjudicación, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, entre las de Montesa y Alcántara, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 212.816,24 pesetas, será cargo a la partida 407 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con­
Curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder su im­
porte de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
~écnico competente, proceda a su adjudicación en condi­
Ciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene-
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ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, desde el número 113 al 115 y pares 
desde la de las Mártires Concepcionistas a la plaza de Roma, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 122.039,84 pesetas, a que as­

ciende dicho proyecto, será cargo a la partida 407 del 
vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, para 
la contratación de las obras, por su reconocida urgencia, 
prevista en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para su adjudicación, previo informe del Servicio 
Técnico competente, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación ele las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ordenación y pavimentación de calzada, 
para el giro de los autobuses, en la confluencia de la avenida 
de Daroca-Artilleros-Marquesa de la Vega del Pozo, en el 
barrio de Vicálvaro, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 283.457,75 pesetas, a que as­

ciende dicho proyecto, será cargo a la partida 407 del 
vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción ds subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artícul{) 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento en la avenida 
de Daroca, frente al Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 492.393,20 pesetas, será cargo a la partida 408 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
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Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

42. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de las 
Mártires Concepcionistas, desde la de Alcalá a la de Don 
Ramón de la Cruz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 233.614,68 pesetas, será cargo a la partida 407 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, acreditada conforme al 
artículo 41-3 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, así como del 42-3 del mismo, y de la 
autorización contenida en el artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, al no exceder su importe de 
500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos para · su adjudicación, previo informe del 
Servicio Técnico competente, en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

43. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle del Porvenir, entre las de los Peñascales y Funda­
dores, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 258.459,18 pesetas, a que 

asciende dicho proyecto, será cargo a la partida 407 del 
vigente presupuesto. . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de calzada y aceras en la 
calle del Porvenir, entre las de Hermosilla y Fundadores, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 322.552,69 pesetas, a que 

asciende dicho proyecto, será cargo a la partida 407 del 
vigente presupuesto. 
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Tercero. Hacer'uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. , 

45. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de galería de servicios en la 
calle de Joaquín Costa (cruce con la de Velázquez), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.978.766,94 pesetas, será cargo a la partida 75 
del vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, dadas sus especiales 
circunstancias y características, al amparo del artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

46. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de restauración de la cubierta del Laboratorio 
Municipal, situado en la calle de Bailén, 41, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 950.672,11 pesetas, a que as­

ciende dicho proyecto, será cargo, según informa la Inter­
vención Municipal, a la partida 436 del vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, para 
la adjudicación de las obras, por su reconocida urgencia, 
prevista en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para que, previo informe del Servicio Técnico compe­
tente sobre Empresas especializadas en esta clase de traba­
jos, proceda a su contratación, en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban. 

47. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento y limpieza del Arroyo 
de Meaques, tramo en túnel por debajo de la confluencia de 
la avenida de los Plátanos con la plaza de la Puerta del 
Angel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.903.091,85 pesetas, será cargo a la partida 65 
del vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras y dadas las caracterís­
ticas especiales de las mismas, prevista en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
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Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, pro~eda a su 
adjudicación, en condiciones y precIOs no supenores a los 
que se aprueban. 

48. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de refo1ovación de cubi~rtas en el edificio de 
talleres del Cementeno de Nuestra Senara de la Almudena, 
un acüerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 475.488 pesetas, será cargo a la partida 436 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder su im­
porte de 500.000 pesetas; facultand~ al. Delegado de O~r~s 
y Servicios Urbanos para que, prevIo .lllf?rm.~ del Servlcl.o 
Técnico competente, proceda a su adJudlcaclOn, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

49. Adoptar, en relación con el proyecto fo:m:llado 
para las obras de reparación de fachadas en el edlficlO de 
administración del Cementerio de Carabanchel Alto, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 376.118,08 pesetas, a que as­

ciende dicho proyecto, será cargo al crédito consignado en 
la partida 436 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, para 
la adjudicación de las obras, por su reconocida urgencia, 
prevista en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, así como de la autorización contenida en el artícu­
lo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al 
no exceder su importe de 500.000 pesetas; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su con­
tratación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

50. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un muro de contención 
de tierras en la calle de EIías Dupuy, 10, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 221.958,95 pesetas, será cargo a la partida 407 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder su im­
porte de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
Técnico competente, proceda a su adjudicación, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

51. Adoptar, en relación con el proyecto adicional del 
aprobado en 11 de junio del año en curso para la adqui­
sición de material de alumbrado con destino a diversas ins­
talaciones del Plan formulado para el mismo, un acuerdo 
con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El gasto de 752 . 568,9612eset~s, a que a.scien­
de el proyecto, será cargo a la partida J74 del VIgente 
presupuesto. 

Tercero. La contratación de dicha adquisición se efec­
tuará mediante concierto directo, al cumplirse los requisitos 
que determina el artículo 54 del vigente reglament~ de Con­
tratación de las Corporaciones locales, en espeCIal al no 
exceder el importe de su presupuesto de la quinta parte del 
primitivo de adjudicación; y .. 

Cuarto. Adjudicar a la Empresa CarandlllI (S. A.) el 
importe de 261.000 pesetas y a la Empresa .Socelec (S. A.) 
la cantidad de 469.374 pesetas, correspondIentes al presu­
puesto de contrata, al ser ambas adjudicatarias parciales del 
primitivo proyecto, y en las mismas condiciones acordadas 
para aquéllas. 

52. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en las calles 
de Alonso Martas, Mejorada del Campo, Téllez y Juan 
de Vera, convocada en virtud de acuerdo de 15 de octubre 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Antonio Fernández Romero, como único licitador, por el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 3.724.076,63 
pesetas. 

53. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de calzada en la calle de las Cabras 
(El P lantío), convocada en virtud de acuerd? de 15 de 
octubre último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Antonio Fernández Romero, único licitador, por 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 954.651,80 
pesetas. 

54. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de calzada y aceras en la calle 
Nueva de las Escuelas (Aravaca), convocada en virt~~ de 
acuerdo de 15 de octubre último, y adjudicar defi11ltlva­
mente la misma a favor de don Antonio Villar Gómez, como 
único licitador, por el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 286.645,69 pesetas. 

55. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de calzada y aceras en la calle 
de la Zarza (Aravaca), convocada en virtud de acuerdo 
de 15 de octubre último, y adjudicar definitivamente. la 
misma a favor de don Antonio Villar Gómez, como úmco 
licitador, por los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 364.099,77 pesetas. 

56. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de calzada en el camino de la 
Zarzuela, convocada en virtud de acuerdo de 15 de octl~bre 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Antonio Villar Gómez, como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 30,10 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
499.054 pesetas, y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

57. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en las calles de 
Eustaquio Rodríguez, Lucio del Valle, travesía de Valle­
hermoso, calles de Lozoya, Luisa Fernanda y General Am­
pudia, convocada en virtud de acuerdo de 15 de octubre 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor ~e 
Hormigones y Asfaltos (S. A.), como autor de la proposI­
ción más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida 
del 30,90 por 100 en los precios tipo del presupuesto ,de 
contrata, de 4.291.385,43 pesetas; y devolver las garantIas 
provisionales a los restantes licitadores. 

58. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de renovación y mejora del pavimento de la calle de 
Esparteros, convocada en virtud de acuerdo de 15 de octu­
bre último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Francisco Portillo (S. A.), como autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 
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23,44 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 897.681,95 pesetas, y devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

59. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de construc­
ción de un Parque de Bomberos y Cantón del Servicio de 
Limpiezas en la avenida de Buenos Aires (Vallecas), con­
vocado en virtud de acuerdo de 10 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente el mismo a favor de don Anto­
nio Maestro Herrero, con la baja ofrecida del 22,92 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 16.660.000,39; Y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

60. Adjudicar a la Empresa Hidroconstrucciones (So­
ciedad anónima), por el precio ofrecido de 7.607.692,31 pe­
setas, el concurso de obras convocado por acuerdo de 2 de 
octubre último, para la adjudicación de las obras de cons­
trucción del colector de alcantarillado del Arroyo de la 
Granja (primer tramo), entre los perfiles O y 49, al 
reunir dicha empresa las condiciones exigidas en la con­
vocatoria y ser su oferta la más conveniente a los inte­
reses municipales respecto al presupuesto de contrata, de 
7.692.307,69 pesetas; y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

61. Adjudicar a la Empresa Ulloa, Obras y Construc­
ciones de Arquitectura e Ingeniería (S. A.), por el precio 
ofrecido de 7.690.384,58 pesetas, y en el plazo de ejecución 
de ciento veinticinco días hábiles, el concurso de las obras 
convocado por acuerdo de 2 de octubre último, para la adju­
dicación de las obras de construcción del colector de alcan­
tarillado del Arroyo de Valdebebas, entre los perfiles 185 
y 213, al reunir dicha Empresa las condiciones exigidas en 
la convocatoria y ser su oferta la más conveniente a los 
intereses municipales respecto al presupuesto de contrata, 
de 11.538.461,54 pesetas, y la reducción del plazo de ejecu­
ción, previsto en el proyecto, en doscientos diez días há­
biles; y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

62. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, por el 
precio ofrecido de 3.798.076,39 pesetas y el plazo de eje­
cución de cuarenta días hábiles, el concurso convocado por 
acuerdo de 2 de octubre último, para la adjudicación de las 
obras de construcción del colector de alcantarillado del 
Arroyo de Vicálvaro, al reunir el adjudicatario las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y ser su oferta la más 
conveniente a los intereses municipales, conjugando la baja 
ofrecida respecto al presupuesto de contrata, que importa 
4.807.692,31 pesetas, y la reducción del plazo para la ejecu­
ción de la obra, previsto en el proyecto, en ciento cincuenta 
días hábiles; y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

63. Expropiar la parcela número 11 del polígono ca­
tastral número 10, de 11.204 metros cuadrados, propiedad 
de don José, doña Julia, doña Milagros y doña Esperanza 
Requena Mediavilla, necesaria para la ampliación del Ce­
menterio de Vallecas, por el justiprecio de 1.863.449,23 pe­
setas, fijado por el Jurado Provincial de Expropiación, de 
cuya cantidad 227.284,32 pesetas serán cargo a la partida 93 
del presupuesto especial de Urbanismo, y las restantes, pese­
tas 1.636.164,94, lo serán a la partida 627 del vigente presu­
puesto. 

64. Aceptar la cesión gratuita obligatoria, libre de 
toda carga jurídica y de hecho, de una parcela de terreno, 
de 361 metros cuadrados, procedente de una finca sita en 
la calle del Doctor Esquerdo, con vuelta a la de la Lira, 
propiedad de la Fundación Caldeiro, y necesaria para el 
ancho oficial de la última vía pública citada. 

65. Aceptar la cesión gratuita obligatoria, libre de 
toda carga jurídica y de hecho, de dos parcelas de terreno, 
de 108,53 y 119 metros cuadrados, procedentes ambas de 
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la finca sita en la calle de la Huerta de Castañeda, con 
vuelta a las de Sepúlveda y Aluche, propiedad de don Cán­
dido Jiménez López, necesarias para los anchos oficiales de 
las dos últimas vías públicas citadas. 

66. Aprobar la avenencia propuesta entre el ministerio 
fiscal, en representación de la propiedad, y el Arquitecto 
Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, en la que se 
cifra en 623,70 pesetas el justiprecio de . la expropiación 
de una parcela de terreno, de 1,08 metros cuadrados, sita 
en la calle del Soldado José María Rey, 4, con vuelta a la 
de Zaida, necesaria para su posterior apropiación al solar 
sito en el número 4 de la primera vía pública citada y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación de la misma. 

67. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por don Alejandro Robledo Daguerre 
ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo contra el 
decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, fe­
cha 4 de abril de 1967, en virtud del cual le fué denegada 
licencia municipal de apertura para un taller de ebanistería 
de su propiedad sito en el barrio de Villaamil, bloque comer­
cial N, locales números 7 y 8. 

68. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial con­
tra el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
fecha 22 de julio último, por el que se desestima el recurso 
formulado por don Domingo Rodríguez Villasante, en nom­
bre de La Nueva Ideal (S. L.), en relación con la admisión 
en el Ayuntamiento de varias peticiones de licencia de 
apertura para despachos de pan. 

69. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial con­
tra el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
fecha 22 de julio último, por el que se desestima el recurso 
formulado por don José Rodríguez Villasante, en nombre 
de La Nueva Ideal (S. L.), en relación con la admisión del 
Ayuntamiento de varias peticiones de licencia de apertura 
para despachos de pan en la calle de Francos Rodríguez, 
número 96, y Urbanización Saconia, tercera fase, local 1. 

70. Conceder, en tres expedientes, en cumplimiento de 
lo acordado por la Comisión Municipal de Gobierno, de 
10 de septiembre último, las autorizaciones solicitadas por 
don Mariano Loranca Galán y don Miguel Castañeda Mar­
tínez, para la instalación de diversos elementos verbeneros, 
fuera de fiestas, en distintos distritos de la capital, en las 
condiciones que en los mismos se indican. 

71. Denegar, en seis expedientes, las autorizaciones 
solicitadas por don Antonio Tadeo Santos, don Miguel 
Castañeda Martínez, don Nicolás Oliva Capilla, don Anto­
nio Salguero Díaz, don Sabiniano Fraguas Díaz y el Grupo 
de Industriales Feriantes del Sindicato Provincial del Es­
pectáculo, para la instalación de elementos verbeneros, fue­
ra de fiestas, en distintos distritos de la capital, por no 
reunir las condiciones señaladas en la Comisión Municipal 
de Gobierno de 19 de noviembre último. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

72. Aprobar un gasto de 2.190 pesetas para satisfacer 
a los componentes del Jurado calificador del concurso-opo­
sición restringido para proveer una plaza de Recaudador 
en período voluntario y cuatro de Recaudadores en período 
ejecutivo el importe de las dietas devengadas, con cargo 
a la partida 32 del vigente presupuesto. 

73. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas para satis­
facer al personal técnico del Instituto Municipal de Edu­
cación, no adscrito a las plantillas municipales, el importe 
de las colaboraciones realizadas por el mismo durante el 
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cuarto trimestre del año en curso, con cargo a la partida 80 
del vigente presupuesto. 

74. Aprobar un gasto de 94.988 pesetas para satis­
facer al Canal de Isabel II el importe de sus facturas por 
reparaciones realizadas en diferentes Servicios municipales, 
durante el tercer trimestre del corriente año, con cargo a la 
partida 386 del vigente presupuesto. 

75. Aprobar un gasto de 41.870 pesetas para satis­
facer a la casa Martínez, Ebanistería, el importe de su 
factura por trabajos de desmontaje de las casetas de pues­
tos navideños instalados en la Plaza Mayor, durante las 
Pascuas de 1968, con cargo a la partida 495 del vigente 
presupuesto. 

76. Aprobar un gasto de 15.300 pesetas para satis­
facer a la casa Foto C. Santos el importe de su factura por 
trabajos fotográficos realizados con destino al Archivo de 
Bienes Patrimoniales, con cargo a la partida 155 del vi­
gente presupuesto. 

77. Autorizar la devolución de la fianza definitiva 
a Construcciones y Contratas (S. A.), constituída para res­
ponder de las obras de construcción de alcantarillado en 
el segundo tramo de la calle del General Tabanera, impor­
tante 23.000 pesetas, ingresadas en la Caja General de 
Depósitos el 2 de abril de 1963, según resguardo núme­
ros 472.104 de entrada y 265.092 de registro, toda vez que 
se han cumplido los requisitos que determina el artículo 88 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

78. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando la aprobación de un gasto de 3.297.736,05 pesetas, 
previo reconocimiento expreso de dicho crédito, para satis­
facer a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el 
importe de la certificación por reconstrucción de galería 
de servicios y pavimentación de la calle del Marqués de 
Urquijo, realizadas como consecuencia de una explosión, 
con cargo a la partida 499 del vigente presupuesto. 

79. Aprobar un gasto de 1.267.461,65 pesetas para 
satisfacer, previo reconocimiento expreso de dicho crédito, 
a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el importe 
de la certificación número 12-1 por trabajos de recogida de 
basuras durante los días 29 (resto), 30 y 31 de diciembre 
de 1968 en los sectores central y periférico, donde no existe 
establecido tal servicio, con cargo a la partida 499 del 
vigente presupuesto. 

80. Aprobar un gasto total de 30.030.899,61 pesetas 
para satisfacer el importe de ciento una certificaciones 
y ocho facturas por obras y trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo al capítulo II del vigente pre­
supuesto. 

81. Aprobar un gasto total de 8.184.051,20 pesetas 
para satisfacer el importe de tres certificaciones, ocho fac­
turas y tres relaciones de facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto. 

82. Aprobar un gasto de 3.912.659 pesetas para satis­
facer el importe de ocho relaciones de facturas por suminis­
tros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

83. Aprobar un gasto de 315.541 pesetas para satis­
facer el importe de dos relaciones de facturas por suminis­
tr?s. realizados a Colonias del Patronato Municipal de la 
VIvienda, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

84. Aprobar un gasto de 2.089.759 pesetas para satis­fac~r el importe de cinco facturas por suministro de ma­
tenal de repuesto para autobuses, realizado a la Empresa 
Municipal de Transportes, con cargo al capítulo VI del pre­
SUpuesto extraordinario de 1966 (III). 

,85. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
\1~]¡a en la transmisión de un solar, de 784 metros cuadrados, 
Sito en la calle de Clara del Rey, sin número, vendido por 
don Mohamed Bulaix Baeza a Inmobiliaria Hijos de Mateo 
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Velasco (S . A .), por tratarse de primera transmisión de 
terreno resultante de la ejecución de proyectos de urbaniza­
ción acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, según 10 establecido en sus artícu­
los 1.0 y 2.°, en relación con los 13, 14 y 15 de la ley de 
18 de marzo de 1895, y por aplicación de 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, ser anulada la liqui­
dación practicada en el expediente número 43.062/1964, 
decretándose la conclusión y archivo del mismo. 

86. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 948,17 metros 
cuadrados, sito en la calle de la Isla de Oza, con fachada 
a la de Antonio Reig, de la Ciudad de Puerta de Hierro, 
vendido por Inmobiliaria Alcázar (S. A.) a doña Margarita 
Candeira Fernández de Araoz, por tratarse de primera 
transmisión de terreno resultante de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, en sus artículos 1.0 
y 2.°, en relación con los 13, 14 y 15 de la ley de 18 de 
marzo de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, ordenar la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

87. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 1.986,16 metros 
cuadrados, sito en El Sotillo, Parque del Conde de Orgaz, 
vendido por Compañía Urbanizadora del Coto (S. A.) 
a don Emilio García Bolaños, por tratarse de primera 
transmisión de terreno resultante de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, en sus artículos 1.0 y 2.°, 
en relación con los 13, 14 Y 15 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, decretarse la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

88. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en la avenida 
del General Perón, sin número, de 644,50 metros cuadrados, 
vendido por la Comisaría General de Ordenación Urbana 
de Madrid y sus alrededores a don José Luis Ballesteros 
San Juan, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien 
recae el arbitrio, es un organismo estatal, por lo que es de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
yen el artículo 520-1-a) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, ser anulada la liquidación praticada en el expe­
diente número 41.179/1955, decretándose la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

89. Conceder a La Fraternidad, Mutua Nacional, esti­
mando la reclamación interpuesta, la exención de pago del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente al sito en el 
paseo de la Habana, con vuelta a las calles de Romero 
Girón y Nueva, teniendo en cuenta que la citada entidad 
está acogida a los beneficios que establece la legislación 
sobre mutualismo laboral, por lo que es de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-1 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con 10 dispuesto en el artículo 10 de la ley de 6 de diciem­
bre de 1941; declarándose esta exención en tanto perma­
nezca en la propiedad de la citada M utua N aciana!. 

90. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca situada en la calle de las Peñuelas, 18, la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edifica­
dos y sin edificar, con excepción de dichos beneficios a la 
quinta planta de la misma, durante el tiempo que reste 
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hasta que finalice el plazo de veinte años, contados a partir 
del 1 de octubre de 1964, fecha de la calificación provi­
sional, por estar el mismo acogido a los beneficios. de la 
legislación de viviendas bonificables de 19 de novIembre 
de 1948, y por aplicación de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, elevar a definitiva la baja provi­
sional, propuesta por el Negociado del Arbitrio, de la 
inscripción número 7.193/1968, del distrito de la Inclusa, 
con efectos desde el 1 de julio último, por transmisión de 
dominio y alta simultánea de una nueva inscripción por la 
misma finca, a nombre de la Comunidad de Propietarios, 
con la bonificación del 90 por 100 en las cuotas, pero sola­
mente para la parte que no ha sido objeto de descalificación; 
debiéndose practicar las liquidaciones que procedan para 
el cobro de las diferencias correspondientes a la citada 
descalificación y disponer la devolución de la cantidad de 
554 pesetas a que asciende el importe del recibo del arbi­
trio, correspondiente al período del 1 de octubre de 1965 
al 31 de diciembre de 1966, por la citada finca, esta devo­
lución deberá efectuarse como minoración de ingresos de 
los respectivos conceptos del presupuesto en curso a favor 
de don Angel Martín Olivares, titular del recibo. 

9l. Conceder al señor Dale B. Douglas, Agregado a la 
Embajada de los Estados Unidos de América en España, la 
exención de pago del arbitrio sobre tenencia de perros, 
en relación con uno de su propiedad, por ser de aplicación 
10 establecido en la base 14 de la correspondiente Orde­
nanza en favor del personal diplomático y consular acredi­
tado en Madrid. 

92. Conceder a la Comunidad de Propietarios de Vi­
viendas Hispánicas, edificio situado en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 51, la exención de pago de derechos 
de la licencia de apertura relativa a garaje particular desti­
nado a la guarda de los propios vehículos de los copropieta­
rios del inmueble, por no estar sujetos a cuota de contri­
bución industrial los garajes privados, y en aplicación de 
10 establecido en la base 28 de la Ordenanza reguladora 
de la tasa. 

93. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
f{)[midad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Manuel Beites López sobre exacción de derechos 
por obras de alcantarillado en la finca número 4 de la calle 
de Antonio Grilo. 

94. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por don Doroteo Esteban Va1verde contra la multa 
clave PU número 928/1966, por infracción a las Orde­
nanzas municipales. 

95. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don Igna­
cio Cabañas Moreno contra la multa clave JPM/T nú­
mero 197.862/1968, por infracción al Código de la Circu­
lación. 

96 a 100. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para do­
tar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
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exponerse al público, en la fo¡:ma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Velázquez, entre las de María de Molina 
y Joaquín Costa, aprobadas por acuerdo de 2 de octubre 
último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Paraguay, entre las de Guatemala y Costa 
Rica, aprobadas por acuerdo de 2 de octubre último. . 

Obras de pavimentación y servicios complementanos 
en las calles del Estrecho de Mesina, Fernández Llama­
zares y Estíbaliz, aprobadas por acuerdo de 5 de noviem­
bre último. 

Obras de pavimentación y ensanche de la calzada en 
el camino de las Hormigueras, aprobadas por acuerdo 
de 5 de noviembre último. 

Obras de calzada y aceras en la calle de las Lenguas, 
aprobadas por acuerdo de 5 de noviembre último. 

101. Aprobar, en diez expedientes, las relaciones de 
las fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico en 
las calles que a continuación se indican, que alcanzan en 
total para cada una las cantidades que se citan, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a lGJS inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Calle de Granada, 80l.407,15 pesetas. 
Calle de la Batalla del Salado, 597.425,58 pesetas. 
Calle de Ciudad Real, 172.908,90 pesetas. 
Calle de Caramuel, 179.714,41 pesetas. 
Plaza de las Meninas y avenida de Abrantes, 29, pese­

tas 120.073,65 . 
Plaza de la Rendición de Breda y avenida de Abrantes, 

número 33, 119.689,85 pesetas. 
Plaza de las Hilanderas y avenida de Abrantes, 37, 

148.221,99 pesetas. 
Calle de Juan Español, 149.986,38 pesetas. 
Calle de Doña Urraca, 453.335,56 pesetas. 
Calle de Ramón Azorín, 279.000,78 pesetas. 

102 a 106. Aprobar las relaciones de fincas benefi­
ciadas por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles que se indican, que alcanzan en total para cada una 
las cantidades que se citan, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos 
y tuberías y bocas de riego en la calle Dieciséis, que alcan­
zan en total: 351.970,64 pesetas por calzada, 24.700,28 pe­
setas por aceras, 115.688,70 pesetas por alcantarillado tubu­
lar, 24.271,22 pesetas por absorbederos y 53.482,01 pesetas 
por tuberías y bocas de riego. 

Obras de calzada y aceras en la plaza de V ázquez de 
Mella, que alcanzan 449.091,60 pesetas por calzada y pese­
tas 54.232,21 por aceras. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Palencia, que alcanzan en total: 327.062,67 pesetas por 
calzada, 16.215,42 pesetas por absorbederos y 62.832,71 pe­
setas por aceras. 

Obras de calzada en el camino de acceso a Pozuelo 
y Aravaca, que alcanzan en total 2.651.188,54 pesetas. 

Obras de aceras en la calle de Gravina, que alcanzan 
en total 372.197,43 pesetas. 

Ayuntamiento de Madrid
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107. Ejercitar el derecho de retracto sobre los locales 
de los que es arrendatario el Ayuntamiento en las fincas 
números 99 de la avenida de la Albufera y 3 de la calle 
de Garcilaso, enajenadas a favor de la Sociedad Casas de 
Rentas Antiguas (S. A.) en escrituras autorizadas, con 
fecha 24 de octubre último, por el notario de esta capital 
don Luis Ramos Gómez, como sustituto de don Angel 
Sanz Fernández, cuyas enajenaciones han sido notificadas 
al Ayuntamiento con fecha 4 de noviembre último, siendo 
los gastos de 200.000 y 50.000 pesetas, respectivamente, 
importes de las compraventas, con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (1), "Para la construc­
ción de grupos escolares". 

108. Disponer que por la Depositaría de Villa se 
abone a la Jefatura del Estado, Patrimonio Nacional, 
Administración de El Pardo, la cantidad de 2.686 pese­
tas, importe de los gastos por consumo de agua durante 
el período del 16 de diciembre de 1968 al 25 de marzo del 
año en curso, causado por la Clínica Municipal de Urgen­
cia instalada en el bloque segundo de la Colonia del Puente 
de los Capuchinos, de dicho barrio, y que la referida can­
tidad sea cargo a la partida 386 del vigente presupuesto. 

109. Disponer que por la Depositaría de Villa se 
abone a la Jefatura del Estado, Patrimonio Nacional, 
Administración de El Pardo, la cantidad de 2.186 pese­
tas, importe de los gastos por consumo de agua durante 
el período del 26 de junio al 23 de septiembre de 1968, 
causado por la Clínica Municipal de Urgencia instalada en 
el bloque segundo de la Colonia del Puente de los Capuchi­
nos, de dicho barrio, y que la referida cantidad sea cargo 
a la partida 386 del vigente presupuesto. 

110. Disponer que por la Depositaría de Villa se abone 
al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la cantidad de 
36.336 pesetas, importe de los gastos por consumo de agua 
durante los trimestres segundo, tercero y cuarto de 1967; 
segundo, tercero y cuarto de 1968, y primero de 1969, 
causado por el Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares, 
y que la referida cantidad sea cargo a la partida 386 del 
vigente presupuesto. 

111 a 115. Disponer que por la Depositaría de Villa 
se abone a Hidráulica Santillana (S. A.) el importe de las 
siguientes facturas por consumo de agua, con cargo a la 
partida 386 del vigente presupuesto: 

35.987 pesetas, en dependencias municipales de Tetuán 
y Chamartín (antiguos términos). 

28.585 pesetas, en dependencias municipales de Fuen­
carral (antiguo término). 

1.788 pesetas, en dependencias municipales de Pozuelo 
y Aravaca. 

36.609 pesetas, en dependencias municipales de Madrid 
(antiguo término). 

596.465 pesetas, en fuentes públicas de los barrios de 
Tetuán y Chamartín de la Rosa, hasta el 31 de octubre 
de 1968. 

Circulación .y Transportes 

116. Adquirir, mediante concierto directo, de Comyn 
& Ca. (S. A.) dos aparatos contadores de tráfico Streeter­
~111et del modelo R. C. H. T., transistorizados, por el pre­
c~o total de 151.320 pesetas, con cargo a la partida 422 del 
vIgente presupuesto. 

Educación 

117. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el rroyecto y presupuesto formula­

dos por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo para la cons­
trucción de cuatro unidades escolares prefabricadas en la 
Colonia Ezequiel Peñalver (kilómetro 13,400 de la carretera 
de Barcelona), del distrito de Chamartín, por un importe 
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total de 1.520.205,75 pesetas, así como los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas redactados 
al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en apli­
cación del apartado tercero del artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a la Empresa 
Durisol (S . A. E.) en la cantidad de 1.469.911,28 pesetas, 
equivalente al presupuesto de contrata, que deberá efectuar­
las en las condiciones que se determinan en el pliego de las 
económicoadministrati:vas mencionado. 

Tercero. Que el total importe de! presupuesto de estas 
obras, de 1.520.205,75 pesetas, tenga aplicación a la par­
tida 6.a, "Para construcciones escolares", del presupuesto 
extraordinario de 1966 (1), aprobado por orden del Minis­
terio de Hacienda de 24 de julio de 1968; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por e! Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 1.104.000 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de los módulos subvencionables, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina e! convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

118. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas redactadas por Artes 
Gráficas Municipales y por el Negociado de Contratación, 
respectivamente, y, con arreglo a los mismos, convocar con­
curso para la adquisición de una máquina automática de 
alzar e intercalar hojas con destino al citado servicio de 
Artes Gráficas Municipales, por un importe de 1.000.000 
de pesetas, que, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, será cargo a la partida 588 del 
vigente presupuesto. 

119. Aprobar un gasto de 1.099.378 pesetas, importe 
de las sesenta facturas que figuran en el anexo unido al 
expediente, correspondientes a otros tantos acreedores, sien­
do el número uno don Carlos Remiro y el número sesenta 
Casa Muel, por suministros de material de todas clases 
efectuados a las siguientes piscinas y complejos deportivos 
municipales, por los importes parciales que asimismo se 
detallan: 

Casa de Campo, 365.447 pesetas. 
Puente de Vallecas-B, 303.356 pesetas. 
La Latina, 157.482 pesetas. 
Carabanchel, 273.093 pesetas. 

Dicha suma total, que deberá librarse "a justificar" 
a favor de don Manuel Martínez Garda, Director del 
Servicio de Instalaciones Deportivas Municipales, será 
cargo a la partida 499 del vigente presupuesto. 

Abastos y Mercados 

120. Denunciar, con efectos al 26 de abril de 1970, el 
contrato en vigor establecido para la retirada de basuras 
producidas por las reses estabuladas en el Matadero y Mer­
cado de Ganados y convocar nueva licitación pública para 
adjudicar, mediante subasta y con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas que 
figuran incorporadas al expediente, la retirada de dichas 
basuras. 

121. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Mi­
guel Puertas Medina, en su calidad de presidente de la 
Cooperativa de Descargadores de Frutas y Productos Hor­
tícolas de Madrid, contra resolución adoptada por decreto 
del Delegado de Abastos y Mercados, fecha 28 de julio 
último, que denegó sus peticiones de que fuese anulada la 
autorización que para el servicio de descarga de los pro­
ductos objeto de contratación en el Mercado Central de 
Frutas y Verduras tiene concedida la entidad Descarga de 
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Frutas (S. A.), Y el reconocimiento de tal función en favor 
de dicha Cooperativa, en exclusiva o en régimen de com­
partimiento. 

Saneamiento y Limpiezas 

122. Adjudicar mediante concierto directo a Movie­
record, Cine (S. A.), la realización de una campaña de difu­
sión de la película Contaminación Atmosférica en distintos 
cine~atógrafos de la capital durante seis semanas, por la 
cantidad de 192.295,48 pesetas, en la forma y condiciones 
señaladas en la oferta, unida al expediente, de aquella em­
p.resa, siendo cargo dicha suma a la partida 236, "Aten­
cIOnes del Servicio contra la Contaminación Atmosférica, 
del vigente presupuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

123. Aprobar el proyecto de las obras de acondicio­
namiento de locales, en la primera planta del edificio mu­
ni~ipal sito en la avenida de Alfonso XIII, sin número, para 
ofICInas de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por im­
porte de 4.859.547,08 pesetas, con cargo al presupuesto 
general ordinario, disponiéndose la contratación mediante 
concierto directo, por su reconocida urgencia, y facultán­
dose al Gerente municipal de Urbanismo para su adjudi­
cación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

124. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de calzada y aceras en el 
paseo de Alberto de Palacios, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a. la suma de ~.825.979,60 pesetas, será cargo a la par­
tIda 107 del vIgente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
n;ediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
racter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencI.a, en.;l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJecuclOn. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

125. Aprobar un gasto de 341.970 pesetas para satis­
face~ ~ la firma ~~ba:i el importe de su factura por el 
su.n:Inlstro d~ .mob¡[Jano para la puesta en servicio de las 
ofICInas mumC1pales auxiliares de San Cristóbal de los An­
geles, con cargo a la partida 683 del vigente presupuesto. 

126. Adquirir, por concierto directo, en base a la reco­
nocida urgencia y. l.a inexistenc~a de otras máquinas que 
cumplan las condICIones requendas para el Servicio de! 
GabInete de Prensa, una máquina Platemaster, mode­
lo 11-17, y los accesorios que la oferta indica a la casa 
Kodak (S. A.), así como una máquina Gestetner Offset 
modelo 202, a la casa de igual denominación que la marca' 
y que para satisfacer el costo del referido material, impor~ 
tante ~.1.89.09? p~s.etas, se i.ncremente en el presupuesto 
del proxlmo eJerCICIO la consIgnación de la partida que en 
el presupuesto actual figura con el número 595 destinada 
a la adquisición de máquinas para oficinas. ' 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Conforme a 10 establecido por la legis­
lación que regula la exacción del Impuesto m,unicipal de 
circulación de vehículos y, en particular, por la orden 
ministerial de 31 de julio de 1967, el plazo para que los 
propietarios de vehículos domiciliados en Madrid se pro­
vean del distintivo nacional unificado que ha de exhibirse 
en lugar visible de dichos vehículos, como justificante del 
pago del impuesto correspondiente al actual ejercicio 
de 1970, vence e! día 31 de! próximo mes de marzo. 

En consecuencia, vengo en disponer: 
Primero. La Administración Municipal procederá a la 

recepción de los Padrones-Declaraciones, con cobro simul­
táneo del correlativo distintivo, a través de las oficinas 
habilitadas al efecto en cada Junta Municipal de distrito 
y en la Oficina Gestora del Impuesto, sita en la plaza del 
General Vara de Rey, 8 (inmediata a la plaza de Cascorro 
o cabecera del Rastro), de nueve de la mañana a una de 
la tarde y de cinco de la tarde a ocho de la noche, todos 
los días hábiles, a partir de! 12 de enero corriente hasta 
el 31 de marzo próximo, inclusive. 

Segundo. En dichas oficinas municipales -que ven­
drán obligadas a facilitar los impresos e informes- deberá-:::' 
exhibirse el permiso o cartón de circulación, con objeto de 
poder determinar la clase o importe del distintivo que 
corresponda según la tarifa nacional unificada. 

Tercero. Se encuentran obligados a proveerse del 
distintivo en este Ayuntamiento de Madrid todos los pro­
pietarios de vehículos radicados en nuestra capital, indepen­
dientemente del lugar de matriculación de éstos; enten­
diendo que dicha obligación alcanza a las personas físicas 
que tengan su residencia habitual en este término municipal 
y a las personas jurídicas con domicilio social o centraliza­
ción de la gestión administrativa o dirección de sus negocios 
en Madrid; y 

Cuarto. La circulación de vehículos sin haber pagado 
el impuesto se calificará como defraudación y se sancionará, 
en todo caso, con multa del duplo de la cuota; la no exhi­
bición del distintivo en lugar visible del vehículo se san­
cionará, además, con multa de 500 pesetas. 

Madrid, 2 de enero de 1970.-El Alcalde Presidente 
CARLOS ARIAS NAVARRO. ' 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
niz~ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
racIOnes locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

El Corte Inglés (S. A.), para almacenes en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 79. 

Patro~1ato de Casas Militares, para instalar un tanque 
de fueZ-ml en la calle de Saavedra Fajardo, sin número, 
bloque F. 

, D?n Gabriel Ma:tí~ez Baura, para taller de reparaciones 
electr,lcas de automov¡[es, como ampliación, en la calle de 
Rodnguez Vega, 6. 

Don José Antonio Lucini Casales, para almacén ce­
rr~d?, con estudio de aparejador, en la calle de Sancho 
Dav¡[a, 36. 
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Don Carlos Alvarez Paz, para laboratorio y taller elec­
trónico en la calle de Sedano, 14. 

Patronato de Casas Militares, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Saavedra Fajardo, sin número, 
bloque E. 

Don F rancisco Hurtado García, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Bami, puesto nú­
mero 84. 

Dinasa, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de José Barbastre, sin número, con vuelta a la de Andrés 
Antón. 

Don Pedro Alonso García, para bar en el camino viejo 
de Leganés, 108. 

Don Pablo Moreno Carranza, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Duque, 37 (galería 
de alimentación, puesto número 11). 

Doña Rosa Basaganyes Más, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Mont­
serrat, 14. 

Aguado e Hijos (S. A), para taller de reparación de 
camiones en la calle de la Barca, sin número, con vuelta 
a la de los Sondeos. 

Don Estanislao Martín García, para bar en la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima, SS. 

Don Jerónimo Martínez Ledesma, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 76. 
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Don Valentín Carrera Vázquez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del General Romero Basart, 93. 

Red Blanca (S. A), para lechería en la calle de las 
Higueras, 35 (galería de alimentación, tienda número 32). 

Don Ramón Sánchez Mora, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Garmur, 8, 
tienda número 12. 

Don José Racero Anaya, para taller de carpintería en 
la calle de la Cal, 13. 

Don Vicente Baena Camarero, para droguería y perfu­
mería en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 32 (Fuen­
carral). 

Don Mario 'Otero Sanz, para taller de precisión en la 
calle de Celanova, 4. 

Don José María Quer Méndez, para exposición y venta 
de automóviles usados en la avenida de la Ciudad de Bar­
celona, 70. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

. Doña María del Pilar Arcas Arcas, para venta de azu­
leJOS, como cambio de nombre, en la calle de Nierenberg, 25. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la calle del Puerto del Pico, SI. 

Leyland Ibérica (S. A), para oficinas, exposición y 
venta de automóviles y accesorios en la calle del Marqués 
de Monistrol, 7. 

~on José María Pumar Ferrón, para tienda de ultra­
mannos, como ampliación, en la calle de Athos, 23. 
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DENEGACIONES 

Don Francisco GarcÍa Mangana, para bollería y venta 
de leche y chocolates, como ampliación, en la calle de Inda­
lecio Fernández, 40. 

Don Julio César Rosa Laguna, para oficina y venta de 
aparatos industriales de hostelería en la calle de Palafox, 23. 

Hijo de Vicente Rubio, para almacén y venta por mayor 
de carbón y leña en el barrio de la Fortuna (detrás de las 
tapias del Aero Club, Cuatro Vientos). 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Centro Industrial Panadero (S. A), para despacho de 
pan y bollos en el camino de las Piqueñas, 16. 

Jorge Doménech (S. A), para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle del Norte, 9. 

Madrid, 8 de enero de 1970.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Tribunal calificador del concurso-oposición para proveer 
tres plazas de Celadoras de grupos escolares 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de las opo­
sitoras admitidas que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocadas, se celebrará el día 30 del corriente mes, 
a las cinco y media de la tarde, en el salón de Tapices del Ayun­
tamiento, instalado en la plaza de la Villa, 4, acto al que deberán 
acudir provistas del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 2 de enero de 1970.-EI Secretario del Tribunal, Juan 

Gomar. 

* * * 

Tribunal calificador del concúrso-oposición para proveer 
una plaza de Ayudanta de cocina del Instituto Municipal 

de Educación 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de las dos 
opositoras admitidas que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocadas, se celebrará el día 30 del corriente mes, 
a las cinco y media de la tarde, en el salón de Tapices del Ayun­
tamiento, instalado en la plaza de la Villa, 4, acto al que deberán 
acudir provistas del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 2 de enero de 1970.-EI Secretario del Tribunal, htan 
Gomar. 

* * * 
Tribunal calificador del concurso-oposición para proveer 

seis plazas con destino a los Internados municipales 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
opositoras admitidas que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocadas, se celebrará el día 30 del corriente mes, 
a las cinco y media de la tarde, en el salón de Tapices del Ayun­
tamiento, instalado en la plaza de la Villa, 4, acto al que deberán 
acudir provistas del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 2 de enero de 1970.-EI Secretario del Tribunal, Juan 
Gomar. 

* * * 
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8 de enero de 1970 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para la wncesión de la explotación del bar 
cantina en la Piscina Municipal del barrio de la Concepción 

Canon tipo al alza: 120.000 pesetas por la primera anualidad, 
incrementable en el 5 por 100 de la cantidad por la que en defini­
tiva se otorgue la concesión por cada una de las anualidades 
sucesivas. 

Plazo de concesión: Diez años consecutivos a partir del pre­
sente, caducando elide febrero de 1980. 

Pagos: El canon habrá de ingresarse en arcas municipales por 
semestres anticipados. 

Garantías: Provisional, 30.000 pesetas; definitiva, 60.000 pe­
setas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso para la concesión de la explotación del bar can­
tina en la Piscina Municipal del barrio de la Concepción, se com­
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
canon de ... pesetas por la primera anualidad, que se increment~rá 
en el 5 por 100 por cada una de las anualidades sucesivas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma rfel licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 24 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para la concesión de la explotación del bar 

cantina en la Piscina Municipal de Vallecas 

Canon tipo al alza: 60.000 pesetas por la primera temporada, 
incrementables en el S por 100 de la cantidad por la que en defini­
tiva se otorgue la concesión por cada una de las temporadas 
suceSIvas. 

Plazo de concesión: Diez temporadas improrrogables, contadas 
a partir de la de 1970, caducando la concesión al concluir la 
última temporada; esto es, la de 1979. 

Pagos : El canon habrá de ingresarse en arcas municipales por 
semestres anticipados. 

Garantías: Provisional, 5.000 pesetas; definitiva, 30.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso para la concesión de la explotación del bar can­
tina en la Piscina Municipal de Vallecas, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el canon anual de ... pe­
setas por la primera temporada, que se incrementará en el S 
por 100 por cada una de las temporadas sucesivas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fimut del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 24 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para la concesión de la e_'rplotación del bar 
cantina en la Piscina Municipal de la plaza de la Cebada 

Canon tipo al alza: 50.000 pesetas por la primera anualidad, 
que se incrementará en el S por 100 de la cantidad por la que en 
definitiva se otorga la concesión por cada una de las anualidades 
sucesIvas. 

Plazo de concesión: Diez años consecutivos a partir del pre­
sente, caducando la misma en 1 de febrero de 1980. 

Pagos: El canon habrá de ingresarse en arcas municipales por 
semestres anticipados. 

Garantías: Provisional, 12.500 pesetas; definitiva, 25.000 pe­
setas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso para la concesión de la explotación del bar can­
tina en la Piscina Municipal de la plaza de la Cebada, se com­
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
canon de ... pesetas por la primera anualidad, que se incrementará 
en el 5 por 100 por cada una de las anualidades sucesivas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a. la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio. en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 24 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para la concesión de la explotación del bar 

cantina en la Piscina Municipal de M oscardó 

Canon tipo al alza: 30.000 pesetas por la primera temporada, 
incrementable en el 5 por 100 de la cantidad por la que en defini­
tiva se otorgue la concesión por cada una de las temporadas 
sucesivas. 

Plazo de concesión: Diez temporadas improrrogables, contadas 
a partir de la de 1970, caducando la concesión al concluir la 
última temporada; esto es, la de 1979. 

Pagos: El canon habrá de ingresarse en arcas municipales por 
semestres anticipados. 

Garantías : Provisional, 5.000 pesetas; definitiva, 15.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso para la concesión de la explotación del bar can­
tina en la Piscina Municipal de Moscardó, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el canon anual de ... pe­
setas por la primera temporada, que se incrementará en el S por 100 
por cada una de las tenlporadas sucesivas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma efel licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este 'anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 24 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SHbasta de las obras de construcción de un colegio nacional 
de dieciséis unidades y otros servicios en la parcela 1 del 

barrio de San Ignacio de Loyola 

Tipo : 10.122.052,64 pesetas. 
Plazos : Doce meses de ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 130.610 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
nacional de dieciséis unidades y otros servicios en la parcela 1 del 
barrio de San Ignacio de Loyola, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 30 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de construcción de un colegio nacional 
de dieciséis unidades y otros servicios en la parcela 2 del 

barrio de San Ignacio de Loyola 

Tipo: 9.713.862,60 pesetas. 
Plazos : Doce ~eses para la ej ecución y doce meses de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 127.139 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
nacional de dieciséis unidades y otros servicios en la parcela 2 del 
barrio de San Ignacio de Loyola, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

8 de enero de 1970 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, ·a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de una máquina automática 
de alzar e intercalar hojas con destino a Artes Gráficas Municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del"decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Bas Fernández proyecta ampliar, como cambio de nomqre, 
su taller de chapa y pintura de automóviles sito en la casa nú­
mero 24 de la calle de Rafael García Llamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sebastián Sanz proyecta ampliar su taller de recubri­
mientos metálicos sito en la casa número 6 de la calle de Francisco 
Huesca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de enero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías Francisco Casla proyecta ampliar, como cambio de nombre, 
su bar sito en la casa número 26 de la calle de López Grass. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino Mena Mata proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 15, bloque S, de la Colonia Ciudad de! Pino (Tetuán). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de <" 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 8 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Jiménez Araque proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 72 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumphmiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 150 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pérez Layrana proyecta ampliar su taller de ebanistería 
sito en la casa número 1~ de la calle de. Francisco Madariaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela 64 
en el poblado C, de Carabanchel Alto 

Tipo: 1.320.000 pesetas. 
Garantía provisional: 24.800 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid de la parcela 64 en el poblado C, de Carabanchel Alto, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de .. . (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 16 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela 65 
en el poblado C, de Carabanchel Alto 

Tipo: 1.320.000 pesetas. 
Garantía provisional: 24.800 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en .. . , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid de la parcela 65 en el poblado C, de Carabanchel Alto, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de .. . (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y meelia de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 16 de diciembre ele 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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